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de diciembre de 2025, que apareia la Resolución N' ONCE - §entencia, de fecha 11 de octubre de
2Ü24; la Resolución N' TRES - Sentencia de Vista, del 17 de enero de 2025,la Resolución N' TRECE
-tángase porejecutoriada, del 18 de lulio de 2025; la Resolución N'CATORCE condena del pago de

dei proceso, dei 10 de octubre de 2025, emitidas en el proceso laboral del expediente N" 001 12-
M-LA-01, del Juzgado lVlixto de contamana; el lnforme N" 003-2026-tvlpu-GAF-sGRH

13 de enero de 2026; el lnforme Legal N" 026-2026-|\¡PU-GM-GAJ, del 29 de enero de 2026; y,

üQ§§!r'-EEAnDQ:
Que, elartículo 194' de la Constitución Política del Estado, en concordancia con elartículo lt delTítu{o
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, establecen que las municipalidades
provinciales y distritales son órganos de gobierno local, que tienen autonomía polít¡ca, económica y
adrninistrativa en los asuntos de su competencia, estableciéndose dicha autonomia en la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, en la Administración Pública, la autoriciad competente en sus tres niveles de gobierno (Nacional,
Regional o Local), debe sujetarse a lo establecido en el Principio de Legalidad, el mismo que conforme
a lo establecido en elArtículo lV numeral 1 sub numeral 1.1 dei T.P. del nuevo T.U.O, de la Ley N.c
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N.o 004-
2Ü19-JUS, señala expresamente lo siguiente: "Las autoridades administrativas deben actuar can
respefo a la Constitución, la ley y al derecha, dentro de /as facuttades que te estén atribuidas y de
acuerda con los fines para /os gue les f ueron conferidas'",

Qtte, mediante sentencia eonte.nida q¡ l¡. rs5¡lrrción N' ONCF, de! ,1'1 de oct¡-rbre de 2_O?4 emiticta
por el Juzgado I\¡lixto de Contamana, en la secuela del expediente judicial N" 001 12-2023-A-Z4AT-
JM-LA-01, resolvié:

(..)
a) DECLARAR FUNDADA LA DEMANDA sobre DESNITURALIZAC|ON DE CANTRAIOS DE

LACACIÓN DE SERYIC/OS, /NCORPORACIÓfu AL RPEGIMEN LAB)RAL DE LA ACTIVIDAD
PRIVADA Y REPO-§/C/O/V, interpuesta por HILDER FTORES MACEDO contra ta
MUNICIPALIDAO PROy,NCIAL DE UCAYALI - CONTAMANA, por consiguiente. declara
DESNAIURAI/ZADOS /os confrafos de locacion de seryicios suscritos por las parfes duranfe los
penodos que van desde e/ 09 de mayo de 2A1B hasta e! 31 de diciembre de 2022: en consecuencia,

§§ TECONOCE IA EXISTENCIA DE IJNA RELACIÓU CO¡ITruCTUAL DE NATUR,ALE#:
LABORAL entre el demandante y la demandada, sujeta al régimen laboral de la acttvidad privada,

a plazo indeterminado, durante el citada periodo; asimr'smo ORDENO a la demandada que

CUMPLA CO/V REPONER al actor en el mismo pi,resfo y cargo ocupada en la fecha en que se
naterializó e/ despldo incausado, de! cual fue objeto o, de no existir ya dicho cargo, en uno de
simila'naturaleza. asignándale la remuneración percibida por el actor en la fecha en que se produjo

el despído incausaCo o la remunerac!ón percibida por un trabajador de! mismo calgs o similar en
la fecha en que se naterialice la reposición, le_qlgs§g_UgsJa¡g2flg

b) ORDEVAR a la demandada cumpla can incorparar al actor coma servidor público {obrera) en la
planilta de trabajadores suTelos a un cantrata a plazo indeterminada dentro det régimen laboral de
/a acfi;#ad ¡:,'í';ada ,"egrulada poi el Iexfo Única Ardenanda delDec¡e lo Legisiaii,;o ,\r' 728, dei CIg

de ritavo de 2418., hasta el 3!*de diciembre de 2022. y desde la fecha en que se efecsvice ta

renasician ordenada en adelante.

c) COÍVOEVAR a fa demanda al paga de ios cosfos del proceso.

d) EYOTVER.AR a la denandal ia tzc ¡ncrrc nrn¡cce/oc
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eJ f{OfrF,CAR la presenie a las partes, con{orme a /o prevlslo por ley.

eue, mediante sentencia de vista contenida en la Resolución N'TRES, del 17 de enero de 2025'

emitida por la Sala Laboral Permanente de la CSJU, en la secuela del antes mencionado

iente judicial N" 001 12-2A23-A'2407-JM-LA-O1, resolviÓ;

l.co¡JFtF¡t,'ARla§enfencia,cantenidaenirMdefecha11deoctubrede
2024. obrante a fajas 178 a 194, emitida por la Jueza del Juzgada Álixfo de Ucayali- Cantamana, que

relrqj
*j o§GIARAF. FUNDADA LA DEMANDA sobre DESNAIURALTZACTON DE C0NI8¿I0S CIE

LoCACIOA/ DE SERVIC/OS, IIrICORPORACIÓ,V AL RPEGII,IEN LABORAL DE LA ACTIVIDAD

1R¡VADA Y REPOSIC/Ó/V. interpuesta plr HILDER FTORES MACEDO contra la

MUNtGtpALtDAD pROVtNCtAL DE UCAYALI - CANTAMAIVA, por consiguiente, declara

^rñ¡¡^7¡ 
!ñit ta^ñ^ñ ¡-- -^.-¿.--r- - -t- t^-^.':''' )' " _ i-j_- - _^':L" - ^J^_ J "___¡_ '__u,coiVÁ itjriÁt_íLAú'-)b iúS Cúil¡i?¡úS üú iüúát iúi'i üe SÚiüu¡rrs SusuiiaÚ§ PÚ¡ tdn Pdttüó uutdtttú tuó

periodr:sgueuandesdee/09 demayode2?llhasfae/31 dediciernbrede2022; enconsecuencia,

SE TECONACE IAEX'SIE¡JC'A DE UNA REL/{CIÓN CONTRACTUAL DE NATURALEZA I.I.BORAL

eniie cl demandante y la demandada, sujeta al régimen labora! de la actividad privada, a plaza

indeterminada, durante etcitado periodo; asimismo ORDENO a la demandada que CUI1IPLA CÜN

REPGNER al actar en el misno puesfo y cargl ocupado en la fecha en que se materialízé ef

despldo incausado, del cualfue objeto a, de no existir ya dicha cargo, en uno de simiiar naturaleza,

asignánriaie ia remuneración percibicia por ei acior en ia iecna en que se prooujo ei oesploo

incausado o la remuneración percibida por un trabajador del nismo cargo o simtlar en la fecha en

que se materiaiice la reposición, la que sea más favorable.

§i OñDE¡¡AR a la demandada cumpia con incorporar al aotor como servidor públtca (obrero) en ia

planilta de traba¡adores sulelos a un cantrato a plazo indeterminado dentro del régimen labaral de

la actividad privada regulada por etTexto Único Ordenanda clel Decreto Legislativo N'728, del09

de mayo de 2018, has vice ¡a

reposieién ardenada en adelante.

2. Notifíquese y devuélvase al iuzgado de origen,

Que, asimisrno, mediante Resolución N" TRECE, del 18 de julio de 2025, el Juzgadc de la causa,

resolvió:

" (. ) Por rec¡bido el expediente devuetto por la Sala laboral permanente de la Ca¡le Supenor de

Justicia de tJcavati; Y ADVIRT!ÉNDO§E que, mediante sentencia de vrsfa, se ña resue/fo:

CANFRMAR /a Senfencia , cantenide en la resolución núnero O|.E de fecha 11 de actubre de

2024, obrante a folios 178 a 194 ( ) En tal virtud; IÉIVGASE por EJECIITORIADA la sentencia;

en consecuen cia: CÚMPIA§E con la ordenado por el Superior Jerárquico:y, por cansiguiente:

REQ{jIÉ§ASE a la entidad demandada MUNIGIPALIDAD PRAVINCIAL DE UCAYALI -
CANTAMANA; a eFecfps de que, C|IMPLA con REPONER al actor en el mismo puesto y carga

ocupado en la fecha en la que se materializó e/ despido incausado del que fue ob¡eto o, de no

^,.:^l;-,,^ Jl^r.^ :r+¡ ¡!¡ ^:*:r^- ^^1,'v-l^-a ..:?^A^)^l^ l^ -^*"^^"^^;¿.. -^- :L:f,^ -^- ^l€)ir§i,iya üicriü carEa, éíi üíia üe síiniiaí naíuraiaza, a§,9í,4íiüú,c ¡a iei¡¡ut¡v¡avtvt, pa,ú,utua yvt vr

acfor en la fecha en qL/e se produ.¡b e/ desprdo lncausado o Ia remuneracion percibida par un

trabajador del mismo cargo a similar en la fecha en que se materialice la reposiciÓn, la que seA

rnás íavgrable. Respecfo a la INCORPARACTON al actor como SERV/DOR PÚBL\CA iobrero) a

la planitla de trabajadares suiefos a un contrato de trabaio a plazo indeterminado denko del

rágimen labarat de ta actividad prlada regulada por el Texto Único Ordenado del Decreto

Legislativo N" 728, de¡ ag de mavo de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2022, v, desdq la fecha

en que se gfectivice la repasición ardenada en adelante: para talsentldo: OFICIESE a b Aficina

de Administración de la entidad demandada o la que haga sus veces, adiuntanda la resoluciÓn

numera fres (sentencia de vista) y la presente resolución. Notifíquese."',
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Que mediante Resolución N'CATORCE, del 10 de octubre de 2025, el Juzgado de la causa,
-. - -1..t!.4:-, ^t.--*.. J- l-^ ^--i^-.-------l-- *.^-^ ^l J-..^--J--¡^ ^- ^l:*-'.^J- --..'i''-l--r- *acsúiv¡t. tijaa ei pagü üe iüS uú>rú§ piúüEbdie§ pcricl Er uÉil¡duuáruE! Er¡ Er llilpurre c\.{urv{rrEltL§ a

seis (6) unídades de referencia procesal (URP); conforme a lo dispuesto en la sentencia y lo
cnli¡itrdn nnr ol domandanla'tanionrln on nrront* al ¡¡alnr da la rrnidad elo roforannia nrneaca

. Jv;.e,!uvv ¡,ri !i qv;trür;iurrrvr

(URP), la misma que asciende al equivalente en soles a la suma de TRES MIL DOSCIENTOS
. DIEZ CON 001100 SOLES 1S13.210.00). rnás un cinco Dor ciento i5%) ascendente a la suma de

/ctrruro SESENTA coN 50/100 solEs (§/ 160.50), destinado al colegio de Abogados de
Ucayali;

Que, medlente lnforme N' 016-2025-MPU-A-PPM, del 03 de diciembre de 2A25,la ProcuraCuria
Fública Municipal, pone de conocimiento del Titular del Pliego, referente al estado del proceso
judicial laboral con sentencia con calidad de cosa juzgada, correspondiente al expedíente N'
üA112-2A23-0-2407-JM-Cl-01. En el referido informe, la PPM, señala en su rubro ll. I\IIANDATO
rr rñr^r^r ^ r rr^I ¡T^ñ. r:\ nr^^rr^^¡nr¡rNrr^ ñ- r¡írtnr ¡¡ 
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desnaiuraiizados los contratos de locación de servicios del periodo comprendido entre el 09 de
mayo de 2018 al 31 de diciembre de 2022', (,i) REPOSICIÓN LABORAL: Reponer al demandante
en el mismo puesto y cai'go que ocupada al momento del despido o uno de similar natui"aleza; (íii)

INCORPORACIÓN A PLANILLA: Registrar al trabajador como servidor público (obrero) en la

pianilla de trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada (Decreto Legislativo N'
728) a plazo indeterminado; (iv) REhIUNERACIÓN: Asignar la remuneración percibida a la fecha
cie ciespicio o ia cje un trabajacior cie iguai cargo, io que sea más favorabie para ei actor; (v¡ Pago
de costos Procesales: Según la Resolución Número Catorce (10 de octubre de 2025), se ha fijado
el pago de costos procesales por un monto de S/ 3,210.00 (equivalente a 6 URP), más el 5% (§/
1ñü.5ü) destlnado al Colegio de Abogados cje Ucayali. Finaimente, ia PPIVI recomienda: fi)
disponer la emisión de la Resolución que reconozca formalmente el derecho del demandante; lir,l
Disponer que la Gerencia de Administración y Finanzas y la Subgerencia de Recursos Humanos
procedan con la reposición física y el alta en planilla del Sr. Hilder Macedo Flores, bajo el régimen
delDecreto Legislativo N'728; (iry' Remitir los actuado a la Gerencia de Administración y Finanzas
y Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Organización para el trámite de pago de los cotos
procesales conforme a la liquidación judicial. Solicitando, por último, que, cumplidas las acciones
a la brevedad que resulte posible, dar cuenta de lo emitido a dicha unidad orgánica, para efectos
de ponerse de conocimiento deljuzgado de la causa;

Que, mediante Proveído N'230 del 15 de enero de 2026, la Gerencia de Administración y

Finsn:as, :'emite lcs act'",radcs a le Gerencia ds ,¿.sesoría Jurídica, ccn !a finalidad de ernitir opinión
legal y atender el requerimiento de proyectarse el acto adrninistrativo, formulado por la Juez de Ia
causa;

Que, mediante lnforme Legal N" 026-2026-IVIPU-Gfu'l-GAJ, del 29 de enero de 2026, la Gerencia
Ce Asesoría Jurídica, expone y concluye que de la revisión de ios actuados, se advierte que la

entidad edil, ha sido vencida en el proceso judicial laboral signado con el número de expediente
l{" 001 12-2A23-A-2407-Jl\ll-LA-01, producto de lo cual, existe un mandado judicial contenido en

sentencia superior firma con condición de ejecutoriada (con calidad de cosa juzgada) y cuyo tenor
se encuentra debidar,rente expuesto tanto en la sentencia en mención, como en los antecedentes
descritos del presente inforrne, y que en ese sentido, atendiendo a los extremos normativos
expuestos tanto en el inciso 2, del artículo 139'de la Constitución Política del Perú, como en el
primer y segunCo párrafo del artículo 4" del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
corresponde, sin mayor dilación nitrámite administrativo interno, la emisión del acto administrativo
correspondiente, a través del cual, se reconozca el derecho del demandante en los términos
señalados por la sentencia superior antes mencionada, conforme se cumple mediante la emisión
de la presente;

Que, estando a lo dispuesto en el articulo 6; artículo 20, inciso 6), artículo 39, segundo párrafo, y articuio
43 de la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipaiidades, y demás normas legales invocadas en los

consicjerancjos cie ia presente resoiución;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER, por mandato judicial, la existencia una relaciÓn contractualde

naturaleza laboral sujeto al régimen laboral de ia actividad privada regulado por el Decreto Legislativo

N. 728, entre et señor HI|-DER MACEDO FtCIRE§ y la Municipalidad Provincial de Ucayali,

respecto del periodo comprendrdo entre 09 de mayo de 2018 al31 de diciembre de2022,

ART|CULO SEGUNDO.- REPONER, por mandato judicial, al señor HILDER MACEDCI FLOR§S,

como obrero contratado a plazo indeterminado sujeto al régimen laboral de la actividad privada,

regulado por el Decreto Legislativo N' 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, en el mismo

cargo o función que venía desempeñands a la fecha de producido el cese, o en otro de sinrilar

naturaleza, asignándosele la misma remuneración que venía percibiendo al momento del cese o Ia

misma remuneración que perciba otro trabajador que ejerza el mismo cargo o similar, a la fecha en que

se materialice su reposición. lc oue resulte más favorable al trabajador:

ARTiCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la Subgerencia

de Recursos Humanos, el cumplimiento de la presente resolución, asi como del mandato judicial

contenido en !a Resolución N'TRES, del 17 de enero de 2025, emitida por la Sala Laboral

Perrnanente de la Corte Superior de Justicra de Ucayali, en la secuela del expediente judiciat

laborat N' 001 12-2023-A-2407-JM-LA-01, seguido por HILDER MACEDO FIORES, contra la

Municipalidad Provincial de Ucayali, sobre desnaturalización de contratos y otros:

ARTiCULgGUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la Subgerencia

de Recursos Humanos, el cumplimiento de la Resolución N" CATORCE, del '10 de octubre de 2025,

emitida en la secuela del expediente judicial laboral N" 00112-2A23-A-2407-J[\X-LA-01, mediante

la cual la Juez de la causa resolvió: fijar el pago de los costos procesales para el demandante, en

el ímporte equivalente a seis (6) unidades de referencia procesal (URP); conforme a lo dispuesto

en la sentencia y lo solicitado por el demandante; teniendo en cuenta el valor de la unidad de

referencia procesa (URP), la misma que asciende al equivalente en soles a la suma de TRE§ MIL

DO§C|EI{TOS DIEZ CON 00/100 SOLES (Sl 3,210.00), más un cinco por ciento (5%) ascendente

a la surna de CIENTO §ESENTA CON 50/100 SOLES (Sl 160.50), destinado al colegio de

Abogados de Ucayali;

ARTíGULO QUINTO"- REMITIR, copia fedateada de la presente Resolución, a la Procuraduría Púbiica

Municipal, a efectos que la misma, ponga de conocimiento lo resuelto, alJuzgado de la causa, dándose

por cumplido io ordenado por el mismo"

ARTíCULO SEXTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la lnformación y comunicaciÓn la

pr"rblicación de la presente Resolución en el Portai lnstitucronal de la Municipalldad Provincialde Ucayali

i , ), y a ia Geier¡cii¡ iie Secrei¿ría Gerierai y Arcirivu, ia rruiiíi*ar"riúrr rie ia

pr*sente resolución al interesado, asícomo su distríbución a las áreas vinculadas a los de la rnateria,

REGí§TRE§E, C§MUNíOUE§E Y PUBLíQUE§E

Oistibqc¡ffi:
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